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ACTA DE INTEGRACIÓN DE LOS COMITÉS DE SEGURIDAD E HIGIENE, MEDIO AMBIENTE, PROTECCIÓN CIVIL Y EMERGENCIA ESCOLAR Y DEL COMITÉ DE EQUIDAD E IGUALDAD DE GÉNERO


En la Ciudad de _____________________________________________________, siendo las ________ horas del día _____ de __________ del 20_____ en el local que ocupa el plantel educativo ________________________________________________________________________________________________________, ubicado en ____________________________________________________________________________________________ No.__________ Colonia _________________________________, C.P._____________, Alcaldía/Municipio ___________________________________, del Estado de ______________________________.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Se reunieron el Director del plantel, personal docente y de apoyo y asistencia a la educación, un representante de los alumnos y un representante de los padres para CONSTITUIR formalmente el Comité de Seguridad e Higiene, Medio Ambiente y Protección Civil y Emergencia Escolar, con fundamento en la “Estrategia Integral de Prevención, Sustentabilidad y Equidad en la DGETAyCM”, de la Dirección General de Educación Tecnológica Agropecuaria y Ciencias del Mar, mediante oficio DGETAyCM/ XXX /2025 de fecha ____ de ______ del 2025, signado por el Dr. Mario Hernández González, Director General ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
El Director del plantel, en uso de la palabra menciona la naturaleza, significado y funciones de los Comités de Seguridad e Higiene, Medio Ambiente, Protección Civil y Emergencia Escolar y del Comité de Equidad e Igualdad de Género, que por este conducto se constituye y a su vez nombrar un RESPONSABLE de Comités de Seguridad e Higiene, Medio Ambiente y Protección Civil y Emergencia Escolar, quien implementará y organizará las acciones y actividades encomendadas al interior del plantel con la participación de la comunidad escolar. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
OBJETIVO----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Atender, implementar y organizar los protocolos, acciones y actividades encomendadas por alguno de los 3 COMITÉS de Oficinas Centrales (Seguridad e Higiene, Medio Ambiente y Protección Civil y Emergencia escolar), que favorecerán a la creación de un entorno seguro, saludable y sostenible para un adecuado funcionamiento de la comunidad escolar de la DGETAyCM. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
INTEGRACIÓN ---------------------------------------------------------------------------------------------------------
El Comité de Seguridad e Higiene, Medio Ambiente y Protección Civil y Emergencia Escolar, se estructurará de la siguiente manera: ------------------------------------------------------------------------
· Director del Plantel 
· Responsable de los Comités de Seguridad e Higiene, Medio Ambiente y Protección Civil y Emergencia Escolar
· Responsable del Comité de Equidad e Igualdad de Género
· 2 Docentes
· 2 Trabajadores de Apoyo y Asistencia 
· 2 Alumnos
· 1 Padre de familia (representante de la Asociación de Padres de Familia)
Cada uno de ellos dará representatividad a la comunidad escolar. ------------------------------------
FUNCIONES-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Director o Encargado del plantel
· Constituir y presidir los Comités de Seguridad e Higiene, Medio Ambiente, Protección Civil y Emergencia Escolar y del Comité de Equidad e Igualdad de Género en el plantel.
· Designar al Responsable y suplente del Comité de Seguridad e Higiene, Medio Ambiente, Protección Civil y Emergencia Escolar
· Designar al Responsable y suplente del Comité de Equidad e Igualdad de Género. 
· Elegir en conjunto con las personas responsables de los Comités, a quienes integrarán de este mismo.
· Vigilar las funciones de cada integrante del Comité.
· Facilitar la realización de acciones y actividades encomendadas al interior del plantel con la participación de la comunidad escolar, de conformidad con la Estrategia Integral.
· Reportar con oportunidad y rapidez a las autoridades superiores cualquier eventualidad que pueda afectar a la comunidad escolar y/o su infraestructura.
· Garantizar el buen uso de los datos personales y de salud de quienes integran la comunidad educativa.
· Supervisar la conducta del alumnado al interior del centro educativo.
· Difundir entre la comunidad escolar valores que permitan la convivencia segura.
· Supervisar que en las acciones que se lleven a cabo con motivo de la implementación de la Estrategia Integral, se respeten los derechos humanos del alumnado, por lo que queda estrictamente prohibido que el personal escolar incurra en conductas que vulneren o pongan en riesgo la integridad física o psicológica, intimidad personal, la seguridad jurídica y el interés superior de la y el menor o adolescente.
· Coordinar y monitorear las actividades relacionadas a Cultura de Paz, derechos humanos, prevención de adicciones, igualdad, equidad y educación inclusiva.
Responsable de los Comités de Seguridad e Higiene, Medio Ambiente y Protección Civil y Emergencia Escolar.
· Liderar al Comité y a la comunidad educativa en la implementación, estructuración, organización y ejecución de acciones y actividades propuestas de manera permanente y eficiente al interior del plantel con la participación de la comunidad escolar de conformidad con la Estrategia Integral.
· Convocar a los integrantes del Comité a reuniones de trabajo a fin de implementar las acciones y actividades encomendadas de conformidad con la Estrategia Integral.
· Supervisar la conducta de las y los alumnos al interior del centro educativo.
· Difundir entre la comunidad escolar valores que permitan la convivencia segura.
· Reportar con oportunidad y rapidez a las autoridades superiores cualquier eventualidad o situación de emergencia que pueda afectar a la comunidad escolar y/o su infraestructura.
· Garantizar el buen uso de los datos personales y de salud de los miembros de la comunidad educativa proporcionen.
· Coadyuvar en la vigilancia de que el personal del plantel que intervenga en la implementación de las acciones y actividades propuestas de conformidad con la Estrategia Integral no incurra en conductas que vulneren o pongan en riesgo la integridad física o psicológica, intimidad personal, la seguridad jurídica y el interés superior de la y el menor adolescente.
· Resguardar la integridad de alumnas y alumnos durante la realización de las acciones y actividades.
· Elaborar el informe correspondiente, donde realizará la descripción de las actividades realizadas, sustentado con evidencia.
· Identificar los agentes, condiciones peligrosas o inseguras y actos inseguros en el centro de trabajo.
· Investigar las causas de los accidentes y enfermedades de centro de trabajo, de acuerdo con los elementos que les proporcione el director y otros que estimen necesarios.
· Proponer al director medidas para prevenir los accidentes y enfermedades de trabajo, basadas en la normatividad en la materia.
· Dar seguimiento a la instauración de las medidas propuestas por la comisión para prevenir los riesgos de trabajo.
Responsable del Comité de Equidad e Igualdad de Género
· Liderar al Comité y a la comunidad educativa en la implementación, estructuración, organización y ejecución de acciones y actividades propuestas de manera permanente y eficiente al interior del plantel con la participación de la comunidad escolar de conformidad con la Estrategia Integral enfocado a una cultura de paz.
· Dar cumplimiento a lo establecido en la Guía para la Conformación de Comités de Paz.
· Convocar a los integrantes del Comité a reuniones de trabajo a fin de implementar las acciones y actividades encomendadas de conformidad con la Estrategia Integral.
· Dar seguimiento, generar reportes o estadísticas de las tareas y actividades derivadas de la estrategia, los protocolos, programas, formularios de diagnóstico y cualquier otro documento de apoyo.
· Atender y reportar según los requerimientos que soliciten los Enlaces designados por cada Subsistema.
· Organizar y desarrollar reuniones mensuales para realizar una breve evaluación de su trabajo, y de esta forma, identificar lo que funciona y lo que no, así como las iniciativas que se estén desarrollando, con la intención de fortalecerlas. 
· Impulsar Jornadas de Paz y actividades para la prevención de adicciones y apoyar en las campañas de sensibilización sobre la perspectiva de la cultura de paz mediante carteles, murales, acciones poéticas, difusión en redes digitales, entre otros medios.
· Realizará el registro del Comités de Paz en el enlace:
https://educacionmediasuperior.sep.gob.mx/comitesdepaz/ con un plazo que corre hasta la última semana del mes de noviembre del 2025.
· Recopilar y monitorear las actividades relacionadas a Cultura de Paz, derechos humanos, prevención de adicciones, igualdad, equidad y educación inclusiva. 
· Identificar necesidades específicas de infraestructura de la población con alguna discapacidad en el plantel.
Docentes
· Apoyar en la implementación, organización y ejecución de las acciones y actividades, atendiendo las instrucciones señaladas por las personas Responsables de los Comités.
· Supervisar la conducta de las y los alumnos al interior del centro educativo.
· Difundir entre la comunidad escolar valores que permitan la convivencia segura.
· Reportar con oportunidad y rapidez las personas Responsables de los Comités y a las autoridades superiores cualquier eventualidad o situación de emergencia que pueda afectar a la comunidad escolar y/o su infraestructura.
· No incurrir en conductas que vulneren o pongan en riesgo la integridad física o psicológica, intimidad personal, la seguridad jurídica y el interés superior de la y el menor o adolescente.
· Alertar sobre situaciones de emergencia personal directivo.
Personal de Apoyo y Asistencia a la Educación
· Apoyar en la implementación, organización y ejecución de las acciones y actividades, atendiendo las instrucciones señaladas por las personas Responsables de los Comités.
· Supervisar la conducta de las y los alumnos al interior del centro educativo.
· Difundir entre la comunidad escolar valores que permitan la convivencia segura.
· Reportar con oportunidad y rapidez a las personas Responsables de los Comités y a las autoridades superiores cualquier eventualidad o situación de emergencia que pueda afectar a la comunidad escolar y/o su infraestructura.
· No incurrir en conductas que vulneren o pongan en riesgo la integridad física o psicológica, intimidad personal, la seguridad jurídica y el interés superior de la y el menor o adolescente.
· Alertar sobre situaciones de emergencia personal directivo.
Estudiantes
· Participar en la implementación, organización y ejecución de las acciones y actividades, atendiendo las instrucciones señaladas por las personas Responsables de los Comités.
· Participar en la difusión entre la comunidad escolar valores que permitan la convivencia segura.
· Reportar con oportunidad y rapidez a las personas Responsables de los Comités y a las autoridades superiores cualquier eventualidad o situación de emergencia que pueda afectar a la comunidad escolar y/o su infraestructura.
· No incurrir en conductas que vulneren o pongan en riesgo la integridad física o psicológica, intimidad personal, la seguridad jurídica y el interés superior de la y el menor o adolescente.
· No incurrir en conductas que vulneren o pongan en riesgo la integridad física o psicológica, intimidad personal, la seguridad jurídica y el interés superior de la y el menor o adolescente
Padre o madre o tutor
· Participar en la implementación, organización y ejecución de las acciones y actividades, atendiendo las instrucciones señaladas por las personas Responsables de los Comités.
· Colaborar en la supervisión de la conducta de las y los alumnos al interior del centro educativo.
· Participar en difundir a los jóvenes los valores que permitan la convivencia segura.
· Acatar las acciones permitidas cuando se encuentren en el centro educativo.
· Reportar con oportunidad y rapidez a las personas Responsables de los Comités y a las autoridades superiores cualquier eventualidad o situación de emergencia que pueda afectar a la comunidad escolar y/o su infraestructura.
· No incurrir en conductas que vulneren o pongan en riesgo la integridad física o psicológica, intimidad personal, la seguridad jurídica y el interés superior de las y los alumnos.
· Colaborar para una mejor integración de la comunidad escolar, así como en el mejoramiento de los planteles.
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Los Comités de Seguridad e Higiene, Medio Ambiente y Protección Civil y Emergencia Escolar y el Comité de Equidad e Igualdad de Género manifiestan su compromiso para el cumplimiento de la normatividad, funciones y acciones que le sean encomendadas. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
La duración del cargo de los miembros del Comité será de 2 años o hasta el momento en que su estatus cambie, por lo cual podrán ser sustituidos y será el momento propicio para actualizar y constituir un nuevo comité y el Acta correspondiente. ------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
La presente acta en original será válida con las firmas de todos sus integrantes y el sello del plantel.  -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Recibida la información y resueltas las dudas y peticiones de aclaración hechas por los presentes, se firma el acta constitutiva, en el lugar y fecha indicados, siendo___________ hrs.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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